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• Prólogo
• Artículo 1. Objeto y finalidad.
• Artículo 4. Principio de reemplazo, reducción y refinamiento.
• Artículo 34. Evaluación de proyectos.
• Artículo 35. Evaluación retrospectiva.
• Artículo 36. Resúmenes no técnicos de los proyectos.
• Artículo 38. Funciones del OEBA.
• Artículo 41. Coordinación, deber de información y publicidad de la 

información.
• Artículo 44. Comité español para la protección de animales utilizados con 

fines científicos.
• ANEXO VII: Elementos para establecer los requisitos mínimos relativos a la 

educación y formación del personal



• 5. Los órganos competentes se asegurarán de la aplicación de los apartados 
anteriores y contribuirán al desarrollo y validación de planteamientos 
alternativos que puedan aportar un nivel de información igual o superior al 
obtenido en procedimientos con animales, pero que no utilicen o utilicen 
menos animales o impliquen procedimientos menos dolorosos.

• 6. La Administración General del Estado y los órganos competentes darán 
los pasos que consideren apropiados para fomentar la investigación en este 
campo y velarán por la promoción de los planteamientos alternativos y la 
difusión de la información sobre éstos a escala nacional. 



Por parte de las organizaciones de carácter nacional que tengan como uno de 
sus objetivos principales el desarrollo y promoción de los métodos alternativos 
a la experimentación con animales: un representante, designado por el 
presidente del Comité, a propuesta de aquellas.



• 2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente es el punto 
de contacto a efectos del cumplimiento de este real decreto y a efectos de 
asesoramiento sobre la pertinencia normativa y conveniencia de los 
planteamientos alternativos propuestos para su validación, que establecen, 
respectivamente, los artículos 59.2 y 47.5 de la Directiva 2010/63/UE, de 
22 de septiembre, relativa a la protección de los animales utilizados para 
fines científicos.





Muchas gracias


